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Con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.– El Burgo de Osma se regula mediante unas Normas Subsidiarias
Municipales aprobadas definitivamente en fechas 25 de octubre de 1996 y
24 de noviembre de 1997.

II.– El presente expediente se tramita de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 52 a 54 y 58 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanis-
mo de Castilla y León, en relación con los Arts. 153 a 161 y 169.4 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de
29 de enero.

III.– La Comisión Territorial de Urbanismo es competente para adoptar
el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en los Arts. 54.2 y
138.2.a.2.º de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
y 161.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de enero.

VISTO el expediente, las Normas Subsidiarias Municipales, el Plan
Especial de Protección del Conjunto Histórico, la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y el Reglamento de Urbanismo de Casti-
lla y León.

LEÍDA la propuesta de la Ponencia Técnica, la Comisión Territorial de
Urbanismo acuerda:

• Aprobar definitivamente la Modificación Puntual n.º 25 de las Nor-
mas Subsidiarias Municipales de El Burgo de Osma.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada o cualquier otro que estime procedente el
recurrente, ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla
y León, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se produzca la última
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» o en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria», según lo dispuesto en los artículos 107.1, 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo
138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y
con el artículo 408.4 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá interponerse directamente ante la Consejería
de Fomento, ubicada en C/ Rigoberto Cortejoso, 14 de Valladolid, o ante la
Comisión Territorial de Urbanismo sita en Plaza Mariano Granados, 1 de
Soria, la cual dará traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero citada.

Soria, 27 de septiembre de 2005.

El Delegado Territorial,
Fdo.: CARLOS DE LA CASA MARTÍNEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ACUERDO 116/2005, de 13 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por
el que se ratifican el Acuerdo de Disolución y la propuesta de la Comi-
sión Liquidadora del Consorcio Hospitalario de Burgos, adoptados
por su Consejo de Administración en sus respectivas sesiones de 2 de
marzo y 27 de julio de 2005.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, inició la reforma
sanitaria con la construcción del Sistema Nacional de Salud, concebido
como el conjunto de los servicios de salud de las Comunidades Autónomas
debidamente coordinados.

La Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de
Castilla y León, creó, bajo la responsabilidad de la Administración de la
Comunidad, el Sistema de Salud de Castilla y León, integrado por todos los
centros, servicios y establecimientos sanitarios de la propia Comunidad,
Diputaciones y Ayuntamientos.

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Ordenación del Sistema
Sanitario de Castilla y León contempla la incorporación paulatina al Siste-
ma de Salud de Castilla y León de los servicios y establecimientos sanita-
rios de que disponen, prestan o financian las Corporaciones Locales. En
cumplimiento de las previsiones en ella contenidas, el 15 de junio de 2004
se constituyo la Comisión Mixta para el traspaso a la Comunidad de Casti-
lla y León de funciones y servicios en materia de asistencia sanitaria gestio-
nados por el Consorcio Hospitalario de Burgos.

La citada Comisión Mixta, compuesta por representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y de la Diputación Provincial
de Burgos, tras el estudio de los trabajos previos llevados a cabo por perso-
nal de ambas administraciones, inició el proceso de integración en el Siste-
ma de Salud de Castilla y León, adoptándose del 19 de abril de 2005 la Pro-
puesta de Acuerdo sobre el traspaso de funciones y servicios de la
Diputación Provincial de Burgos a la Comunidad de Castilla y León, en
materia de asistencia sanitaria prestada por el Consorcio Hospitalario de
Burgos y por el II Distrito de Salud Mental del Área de Burgos.

El Consorcio Hospitalario de Burgos se creó por Decreto 91/1993, de 22
de abril, con el fin de gestionar el Hospital Divino Valles, de la Diputación
Provincial de Burgos, ocupándose posteriormente también del Hospital
Fuente Bermeja, perteneciente a la Comunidad de Castilla y León. Con
fechas 2 de marzo y 27 de julio de 2005, en virtud de las facultades confe-
ridas por el mencionado Decreto, el Consejo de Administración del Consor-
cio Hospitalario de Burgos adoptó respectivamente el acuerdo de disolución
y acordó por unanimidad aprobar la propuesta de la Comisión Liquidadora
de esta entidad.

Resulta así necesario ratificar la disolución y la propuesta de la Comisión
Liquidadora del Consorcio Hospitalario de Burgos, como paso previo al tras-
paso de las funciones y servicios mencionados, así como de los correspon-
dientes bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios.

En virtud de la normativa expuesta, la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Sanidad, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 13 de octubre de 2005, adopta el siguiente

ACUERDA:

1.– Ratificar el Acuerdo de Disolución y la propuesta de la Comisión
Liquidadora del Consorcio Hospitalario de Burgos, adoptados por el Con-
sejo de Administración de esta entidad en sus respectivas sesiones de 2 de
marzo y 27 de julio de 2005.

2.– La fecha de efectos de ambos Acuerdos coincidirá con la del traspa-
so efectivo del Hospital Divino Valles y de las correspondientes funciones y
servicios a la Comunidad de Castila y León, una vez dictado el correspon-
diente Decreto regulador de las condiciones del traspaso.

3.– El presente Acuerdo producirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 13 de octubre de 2005.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2005, del Director General de Salud
Pública y Consumo, por la que se aprueba la relación definitiva de
admitidos y excluidos en el procedimiento para la autorización de
nuevas oficinas de farmacia de la Comunidad de Castilla y León, y
se les convoca para la realización de la prueba escrita de carácter
voluntario.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Resolución
de 21 de marzo de 2005, por la que se acuerda la iniciación del procedi-
miento para la autorización de nuevas oficinas de farmacia de la Comunidad
de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 87 de 9 de mayo), el Director General
de Salud Pública y Consumo resuelve:

Primero.– Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el cita-
do procedimiento, según se señala en los Anexos I y II de la presente reso-
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lución. Las listas se encuentran expuestas al público a efectos informativos
en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad, así como en los corres-
pondientes de las Oficinas de Información, Iniciativas y Reclamaciones de
la Junta de Castilla y León y en los Servicios Territoriales de Sanidad y
Bienestar Social.

Segundo.– Convocar a los solicitantes admitidos a la realización de la
prueba escrita de carácter voluntario, prevista en la Base Sexta, apartado
segundo, de la Resolución de 21 de marzo de 2005, que tendrá lugar el
día 12 de noviembre de 2005, a las 9 horas, en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Valladolid, sita en el Paseo Prado de la Magdalena s/n,
de Valladolid.

Tercero.– Los asistentes deberán acreditar su identificación, mediante la
presentación del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Permiso de
conducir. Así mismo deberán ir provistos de bolígrafo de tinta negra. Para la
realización de la prueba no podrá usarse ningún tipo de documentación.
Aquellos participantes que por motivos laborales, precisen certificado de
asistencia a la prueba, podrán solicitarlo en el momento de su llamamiento
nominativo.

Cuarto.– Para las personas con discapacidad que lo soliciten en el
plazo de 10 días desde la publicación de la presente resolución en el
«B.O.C. y L.», se establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para la realización de la prueba, de forma que dispongan de igual-
dad de oportunidades con los demás participantes.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«B.O.C. y L.» de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 60.2 de la Ley
3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

Valladolid, 7 de octubre de 2005.

El Director General
de Salud Pública y Consumo,

Fdo.: JOSÉ M.ª ARRIBAS ANDRÉS

ANEXO I

LISTADO ADMITIDOS
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ANEXO II

LISTADO EXCLUIDOS
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